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Oir. Administración Educación Municipat {*
ASIGNA FUNCIONES COMO ENCARGADO DE LA
UNIDAD EDUCATICA RUCAPEQUEN A DOCENTE
DOÑA MoNIcA MARITZA MoRIN coLoMA

1 130
2 ( FE8 2021

VISTOS. El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 det tilinisterio
dellnterior sobre "Traspaso de serv¡c¡os públicos a la Admin¡stración Municipal", Ley N"
18.695 "orgánica constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N' 1 " Frja Texto Refunáido,
coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican,,, Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el rraspaso de servicios f\/un¡cipales entre las Municipaliáades de las
Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de cubrir 44 horas cronológicas

semanales en la Escuela Rucapequen de la comuna de chillán viejo, conforme al PAóEM
2.- Decisión de la autoridad edilicia.
3.- Decreto Alcaldicio No 4018 del 3.1.12.2020 que

aprueba presupuesto de Educación Municipal año 2021.
4.-Decreto Alcald¡cio (E) No 75 de fecha 29.02.2000,

que nombra docente titular a contar 01.03.2000, por 30 horas cronológicas semanales,
conforme al PADEM.

s.-Decreto Alcald¡cio (E) No 1024 de fecha 24.O3.2020,
que asigna funciones como Encargado de la unidad Educativa Rucapequen a Docente
Doña Mónica Morin coloma desde et oi.o3.2o2o hasta 29.02.2021, coniorme al PADEM.

6.-Decreto Alcaldic¡o (E) No 997 de fecha 20.O3.2020,
que nombra docente titular a contar 02.10.2019, por 14 horas cronológicas semanales,
conforme al PADEM.

DECRETO:
1.- DESTINASE, a ta Dotación Docente del

Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en las cond¡c¡ones que
se indican:

DECRETO (E) N"

CHILLAN VIEJO,

2.- CANCELESE la asignación de Encargado de la
u-nidad Educativa Rucapequen, desde 01.03.2021 hasta 28.02.2022 a Doñá MoNlcA
MARITZA MORIN COLOMA, Ceduta Nacionat de ldentidad No 09.847.507_9.

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS EN

FECHA
ORIGEN DE VACANTES
OBSERVACION ES

Vigente del Área de Su

Remítase este Decreto
la República para su st cont posterior

HUG NRI EÑRIQUEz
S CR R NICIPAL

ILUSTRE N4UNICIPALI DAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA RUCAPEQUEN
MONICA MARITZA MORIN COLOMA
09.847.s07-9
PROFESORA EDUCACION GENERAL BASICA
DOCENTE AULA Y ENCARGADA DE LA UNIDAD EDUCATIVA
44 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
20 HORAS ENCARGADA DE LA UNIDAD EDUCATIVA
21 HORAS AULA
03 HORAS PIE
DESDE 01.03.2021 HASTA Et 28.02.2022
PADEM 2021
NO TIENE

Regul a
TESE, Comuníquese, Archívese, Regístrese y

los ntes que corresponda a la C ontraloría General de

3.- IMPU ESE, el gasto que ¡rroga la ejecución del
presente Decreto al subtitulo 2 tem 01, rsonal a Titular del presupuesto de Educación
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